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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE ENERO DE  2017.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día treinta de enero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de enero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.-  Conceder al titular del expediente 1255, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 5.923,27 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.1.2.- Conceder a al titular del expediente 1256, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  5.808,17 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

2.1.3.- Conceder al titular del expediente 1265, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  5.117,41 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 
2.1.4.-
Conceder al titular del expediente 1269, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  5.931,95 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 
2.1.5.-
Conceder al titular del expediente 1246, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.420,17 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 9/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 14/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 19/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 21/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 521/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 23/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 24/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 26/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 522/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.10.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 11/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.11.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 523/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.12.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 22/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.13.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 1/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

2.2.2.1.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia 32/2017.
SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.
TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.2.2.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto de 16 de enero de 2017.
SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados

2.3.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

2.3.1.- Imponer al titular del expediente S2012/1054, una sanción de 145,73.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.3.2.- Imponer al titular del expediente S2012/0051, una sanción de 134,39.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.3.3.- Imponer al titular del expediente S2012/0054, una sanción de 145,73.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.3.4.- Imponer al titular del expediente S2012/0122, una sanción de 2734,79.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.4.- PATRIMONIO

ÚNICO.- PRIMERO.- Ejercer el trámite de audiencia otorgado por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha en el expediente de responsabilidad patrimonial tramitado por dicha administración, con motivo de la reclamación de responsabilidad patrimonial 9/2017, presentada como consecuencia de la caída presuntamente sufrida en el consultorio médico de propiedad municipal sito en la calle Alfonso VIII nº 55 de Cuenca. 

SEGUNDO.- Remisión del informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio de Patrimonio de 26 de enero de 2017.

2.5 CONTRATACIÓN

2.5.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Acondicionamiento de urbanización con pavimento asfáltico camino acceso a Colliguilla desde el Pinar de Jábaga y asfaltado en Nohales, Tondos y Valdecabras” (Obra nº 202 POS 2.016). 

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas  para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 48.000 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 4 de Noviembre de 2.016, documento contable 220160017443 A, partida presupuestaria 01 1510 61900. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.5.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de“Renovación redes y mejora eficiencia del ciclo hidráulico en la Melgosa y Mohorte”, (Obra nº 142 P.O.S. 2.016).

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas  para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 24.000 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 4 de Noviembre de 2.016, documento contable 220160017444 A, partida presupuestaria 01 1510 61900. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.5.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Pavimentación de calles en Cólliga y Villanueva de los Escuderos” (Obra nº 201 P.O.S. 2.016).

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas  para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 24.000 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 4 de Noviembre de 2.016, documento contable 220160017442 A, partida presupuestaria 01 1510 61900. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.5.4.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Ejecución de mejoras de pavimentos, mediante distintos tratamientos superficiales, en las calles San Ignacio de Loyola, Alicante, Dalmacio García Izcara y otras en Cuenca”, obra nº 200,  con un presupuesto de ejecución por contrata de 156.000 euros; inversión incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para el año 2016, y redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Daniel Valverde Moreno.
SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

2.5.5.- Convalidar la prórroga tácita del contrato de redacción del proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para las obras de rehabilitación de “La Casa de la Sirena” y “Casa Bajada a San Pablo” (Casas Colgadas de Cuenca), suscrito con la UTE  UTE Cemosa-Redondo Soria Arquitectos/Casas Colgadas de Cuenca, ampliándose el plazo de entrega de los trabajos hasta el día 17 de febrero del 2017.
2.5.6.- Convalidar la prórroga tácita del contrato de prestación del Servicio público de limpieza viaria en la zona centro de la Ciudad, suscrito con la Sociedad Mercantil “Urbaser, S.A.”, prorrogándose el contrato por el tiempo estrictamente necesario hasta la formalización de nuevo contrato que actualmente está en fase de fiscalización.
2.5.7.- Convalidar la prórroga tácita del contrato de prestación del Servicio público de limpieza viaria en varias zonas de la Ciudad, suscrito con la UTE Limpieza Cuenca (Urbaser, S.A.-Fepamic Servicios Públicos Colectivos, S.L.-Conrado Jiménez e Hijos, S.A.), prorrogándose el contrato por el tiempo estrictamente necesario hasta la formalización de nuevo contrato que actualmente está en fase de fiscalización.
2.5.8.- Convalidar la prórroga tácita del contrato de prestación del Servicio público de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos de la Ciudad, suscrito con la Sociedad Mercantil “Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.”, prorrogándose el contrato por el tiempo estrictamente necesario hasta la formalización de nuevo contrato que actualmente está en fase de fiscalización.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.-Licencias de Obra.

3.1.1.1.- PRIMERO.- La estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto por el titular del expediente 964/2015, en fecha 21 de julio de 2016, contra el Decreto nº 2016003706 de fecha 25 de mayo de 2016, dictado por el Vicepresidente del Área de Desarrollo Urbano Sostenible (en ejercicio de las atribuciones delegadas por la Junta de Gobierno Local de 11 de enero de 2016), se procedió a denegar la licencia de obra consistente en la “instalación de chimenea en garaje e instalación suelo garaje con plaqueta”, en edificación sita en Nohales (Cuenca), solicitada por el titular del expediente 964/2015 y que dio lugar al expediente de licencia de obra menor nº 964/2015. 

SEGUNDO.- Anular y dejar sin efecto el citado Decreto nº 2016003706 de fecha 25 de mayo de 2016.

TERCERO.-   Conceder licencia de obra el titular del expediente 964/2015 para la “instalación de chimenea en garaje e instalación suelo garaje con plaqueta”, en edificación sita en Nohales (Cuenca), en la forma prevista en los informes técnico emitido por la Arquitecta Jefa de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3.1.1.2.- PRIMERO.- La estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto por el titular del expediente 1056/2015, contra el Decreto nº 2016008256 de fecha 13 de diciembre de 2016, por el cual se declara desistido del expediente de licencia de obra menor nº 1056/2015. 
SEGUNDO.- Anular y dejar sin efecto el citado Decreto nº 2016008256 de fecha 13 de diciembre de 2016.

TERCERO.-   Conceder licencia de obra a titular del expediente 1056/2015 para proceder al vallado de la parcela del término municipal de Cuenca, vallado que deberá realizarse según lo previsto en el informe de la Arquitecta Jefa de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo en 12 de febrero de 2016 y en la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar de fecha 27 de mayo de 2016.

3.1.1.3.- La desestimación del recurso potestativo de reposición interpuesto por el titular del expediente 87/2016 contra el Decreto nº 2016006784 de fecha 18 de octubre de 2016 dictado por el Vicepresidente del Área de Desarrollo Urbano Sostenible (en ejercicio de las atribuciones delegadas por la Junta de Gobierno Local de 11 de enero de 2016),  por el cual se declaraba desistido del expediente de licencia de obra menor nº 87/2016.

3.1.1.4.- PRIMERO.- La estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto por el titular del expediente 155/2016. contra el Decreto nº 2016007041  de fecha 27 de octubre de 2016 dictado por el Vicepresidente del Área de Desarrollo Urbano Sostenible (en ejercicio de las atribuciones delegadas por la Junta de Gobierno Local de 11 de enero de 2016), por el cual se declara desistido del expediente de licencia de obra menor nº 155/2016. 
SEGUNDO.- Anular y dejar sin efecto el citado Decreto nº 2016007041  de fecha 27 de octubre de 2016.

TERCERO.-   Ordenar que se retrotraiga la tramitación del expediente de licencia de obra menor nº 155/2016 hasta el momento en el que debía darse traslado del informe técnico desfavorable subsanable emitido por la Arquitecta Jefa de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo el 7 de junio de 2016.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

4.1.1.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 140009926,140009984,140011941 y expediente ejecutiva 1600916 , al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Procede la devolución del importe embargado de 307.94 €  con fecha 18 de enero de 2017.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

4.1.2.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 120022069,130010597 y expediente ejecutiva 1300174, al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Procede la devolución del importe embargado de 84.88 de 17 de agosto de 2016.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

4.1.3.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Apremio  por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 130019290, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Procede el archivo de actuaciones de la denuncia. 
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

4.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 160009753, 160010217, y expediente 1600131, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

4.1.5.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 160008466 y expediente 1700010, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

4.1.6.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 160011474, y expediente 1601494, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

4.1.7.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo  140014666 y expediente 1601009, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

4.1.8.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibos  160005546 y  160005890  y expediente 1601228 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.-Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes.

4.1.9.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Providencia de Apremio por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 160009657 y expediente ejecutiva 1600761, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 c) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Archivar la denuncia una vez revisado el expediente. 

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

4.1.10.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Providencia de Apremio por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 160012482 y expediente ejecutiva 1600761, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 c) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Archivar la denuncia una vez revisado el expediente. 

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

5º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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